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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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PR€SIDENCIA D'E· u· 

Núm. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Santo Domingo, R. D. 

Señor Presidente: 

� DOMINICANA 

San Cristóbal, R. D. 
Mayo 2l, 1934.-

J StNA >O 
R r 11 ·v1M 

El señor dllan Bautista Vicini Burgos presidi6 
con notable acierto, y con rectitud. y patriotismo por to­
dos reconocidos, el gobierno provisional que tuvo la ar­
dua misión de conducir los destinos del país durante el 
delicado período de transición entre la ocupación militar 
norteamericana y el retorno a la vida constitucional. La 
opini6n ha sido unánime para reconocer que el prestante 
hombre público se hizo acreedor al respeto y a la grati­
tud de sus conciudadanos y a la mención honrosa de la his­
toria. 

No obstante, el distinguido ciudadano no ha re­
cibido ninguna demostración pública y oficial del recono­
cimiento de sus méritos t y ha pasado a la vida privada oa­
si olvidado, sin que hasta el lecho de dolor en que hoy 
yace infortunadamente haya llegado en forma alguna la voz 
de la gratitUd de su pueblo. 

Para remediar ese olvido, tengo la satisfacción 
de recomendar a las cámaras legislativas, por su digna me­
diación, que se otorgue al ex-presidente Vicini Burgos u­
na pensión igual a la que r eciben los ex-presidentes cons­
titucionales; para cuyo fin envío adjunto el proyeato de 
ley correspondiente. 
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EL CONGRESO NA.CION.AL 
EN NO:MBRE DE. LA. REPUBLICA 

CONSIDERANDO que el señor Juan Bautista Vicini Bur­
gos, pres�dente del. gobierno provisiona1 que rigi.Ó l.os des­
tinos de la Repúbl.ica durante el. difícil. periodo transcurri­
do desde la cesación de la ocUJ;)ación militar norteamericana 
hasta la instauración de la primera administración constitu­
cional., desempeñ6 con laudabl.e acierto, honradez y patriotis­
mo la delicada misión qu.e le :rué encomendada, :me.reciendo que 
su nombre sea recordado eon respeto y gratitud. en la historia 
nacional... 

aoNSIDERANDO que es justo que ese digno e iudadano re­
ciba pública manifestación del reconocimiento de sus méritos 
y de la gratitud nacional., en la :forma de una pensión a cargo 
del tesor

�� � 
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HA D.ADO LA SIGUIEN'I'E � 

Artfcul.o único.- Se asigna al señor Juan Bautista Vi­
oi.ni. Burgos, ex-presidente provis ianal. de la Repúblic-a, una 
pensión vitalicia de ciento cincuenta pesos mensuales; para 
cuyo pago se hará la consiguiente apropiaci6n de tondos en. 
ia ley de gastos públicos. 

DADA, e�c. etc.� 

rj. 

P..ENJBllCA. DOMINlCANA 
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